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generales.

Diputación Provincial de León. Concursos para .adqui•.
riremuls~6n asfáltica. y ec6grafo. ,

Diputación Provincial de Lugo. C.on~urso-subasta de
obra.

Diputación Foral de _Alava. Concurso para adqujrir
emulsión asfáltica..

AyuntamiElnto de Alicante. :Subastas de obras.
Ayuntamiento de Granada. Subastas de obras.
Ayuntamiento de _Larca (Murcia). Concurso de inicia·

tivas y redacci6n de memorias de anteproyecto para
construcción. instalación' y explotación de aparcá
miento subterráneo.

AYillltamiento de' Málaga. Concurso para contratar
alquiler de ordenador.

miento de los hechos. pudiendo ordenar a la Policía Judicial
aquellas otras que estime oportunas

S~IS. Tomar parte. en def,_msa de la lega:iJ2d-){ del in te
réspú.blico o sccial, en los procesos relativos al estado civil
y en los demás que establezca la ley.

Siete. Asumir, o en su caso, promover, la representación
y defensa en juicio y fuera de él, de quienes por carecer de
capacidad de obrar o de representación legal; no puedan actuar
por si mismos, así como promover la constitución de los or·
ganismos tutelares. qUe las leyes civiles establezcan y formar
parte de aquellos otros que tengl.ln por objeto la- protección y
defensa de menores y desvalidos. ~,

Ocho. Mantener la -integridad de la jurisdicción y compe
tencia de los Jueces y Tribunales prOmoviendo los' conflictos de
jurisdicción y, en su caso, las cuesUon'es de competencia que
resulten procedentes e intervenir en las prom9vidas p.or otros.

. Nueve. Velar por el cumplimiento de las resOluciones' judi·
ci.ales que afecten al interés públi'Co y social.

Diez. Interponer el :recurso de amparo constitucional en los
casos y forma previstos en la. Ley Orgltnica de1 Tribunal Cons.
titucional.

Once. Intervenir en los procesos de que conoce -el Tr}bunal
Constitucional en defensa de la legalidad, en la forma que
las leyes establezcan.

Doce. Intervenir en los prOCesOS judiciales de .amparo.
Trece. Defender, igua.}mente. la legalidad en los procesos

contencioso-administrativo que prevén su ·intervenciÓn.
Catorce. Promover, o" en su caso, prestar, el __auxiliojudl~

cial internacional previsto en las leyes,' tratados y convenios
internacionales. 1

Quince. Ejercer las demás funciones' que el' ordenamiento
jurídico ]e atribUya. •

Artículo cuarto

El Ministerio Fiscal, para el ejercicio de las funciones en·
comendadas en el axtículo anterior, podrá:

Uno. Interesa.r la notificación de cualquier resolución ludi·
clai y la informaci6n sobre el estado de los orocedimientos,
pudiendo pedi,r que se le dé vista de los mismos cualquiera
q.Ue sea su ~stado, para velar por el exacto -cu:r:nplimiento de las
leyes; :plazos y términos, promoviendo, en su caso, las correc
ciones'oportunas. Asimismo, PQdrá. pedir infonnación de los
hechos qúe hubiocan dado lug-ar a un procedimiento. de cual
quier clase que sea, cuando existan motivos racionales para
estimar que su con<lcimiento pueda ser competencia de .un
órgano distinto del quq est4. actuando. ...,

Dos. Visitar en cualquier momento los centros o estableci
mientos de detenciófl, penitenciarios o de internamiento de cual~
quier clase de su respectivo territorio, examinar los expedientes
de los internos y recabar. cuanta información estime conve
nien'te.

Tres. Requerir el .auxilio de las autoridades de cualquier
clase y de sus agentes.

Cuatro.' Dar a cuantos funciona.rios constituyen la Policía
Judicial las. órdenes e instrucciones procedentes en cáda caso.

Cinco. Informar a la opinión pública de los acontecimientos
que se. produzcan, siempre en el Ambito de su competencia y
~ T&.:>peto al secreto del sumario.

Seis. Ejercitar las ·demAs facultades que el ordenamiento
Jurídico le confiere.
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.Disposiciones1.
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TITULO PRIM,ERO,
Del Ministerio Fiscal y sus funciones

CAPITULO PRIMEIIq

Del Ministerio Fiscal

LEY 50119B1, de 30 de diciembre, por la que se
regula el ~statuto Orgánico del Ministerid Fiscal.

DON JUAN CARWS 1, REY DE ESPAÑA

JEFATURA DEL ESTADO

\

Dirección General 'de Obras HidrAulicas. Subastas. con·
cursos-subastas y concurso restringido 'de obras.

Dirección- General del Instituto Nacional de la Vi
vienda (hoy Instituto para la Promoción Pública <le
la Vivienda). Concurso-subasta de .obras.

MINISTERIO DE TRABAJO _Y SEGURIDAD SOCIAL

Di-rección General de- Servicios. Concurso:'subasta. para
adjudicar obras.

MNISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO

708

Direcciones ProviÍlcia}es del Instituto Nacional de la..
Salud en Castellón, Guarialajara. León y Madrid.
Concursos de obras, servicios y suministros.

837

El Ministerio Fiscal tien,e 'por misión promover la acción de
la justicia en defensa de la legalidad, da loo derechos de los
ciudadano!, y del interés público tutelado por la ley, ge oficio
o a_ petición de los interesados, así como velar por la' indepa.
dencia de los Tribilllales, y procurar allteéstos la satisfacción
del interés socia:l.

Artículo segundo ,

Uno. El Ministerio Fiscal, integrado con autonomía funcio
nal en el Poder Judicial, el'eroe su misión por medio de ór·
ganos propios, conforme a os principios de unidad de actua·
ción y dependencia jer:árqtticia y con sujeción, en todo oaso,
" los de legalidad e impa:rciaJidad. .

Dos. Corresponde al Ministerio ,Fiscal esta denominaci6n'
con partLcter exclusivo.

CAPITULO H

De las funciones del, MtnisPeriGl .Fiscal

Artículo tercero

Para el cumplimiento de 1M mis-iOI1es -establocidas en el
articulo primero, corresponde al Ministerio I Fi~cal: .

Uno. Velar para. que la función jurisdiccional se ejerza efi
cazmente conforme a las leyes y 'en loa plazos y ténninos. en
ellas señalados, ejercitando, en su oaso. lae acciones, recursos 'J
actuaciones pertinentes. •

Dos. Ejercer cuantas funciones ·le atribUYa la ley en defensa
de la independencia de los Jueces y Tribunales.

Tres. Velar por el respeto de· las Instituciones constitucio
n&:eS y de los derechos, fundamentales y libertades públicas con
cuantas actuaciones exija su ·defensa. J

C~tro .. Ejercitar las acciones pen:ale~~?y civiles dimanantes
de dehtos y faltas u oponerse a las-ejercitadas 'POr otros,.cuando
proceda. .

Cinco. Intervenir en el -proceso penal. instando de la autor!.
dad judicial la adopción de las medidas cautelares que proce
dan y la prtLctica de las diligencias encaminadas al esclaredi-

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Qu'9 las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo

ensanClOnar la siguiente Ley: .
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CAPlruLO IV

De las relaciones del Ministerio Fiscal con los. pod'!res públicos

I Artículo octavo

,UI}o. El Gobierno podrá. interesar ~del Fisca} 'General del'
Estado que ,promueva ante- 10'5 Tribunales las actuacionea per~
tinentes en- orden a la defensa del interés público.' . . .

Dos. La comunicación del Gobierno con el Ministerio' Fis
cal se hará. PQor conducto del' Ministro de Justicia a través aal
'Fiscal General del Estado. Cuando el Presidente del Gobierno
lo estime necesario podrá dirigirse dIrectamente al mismo.

, .El" Fiscal Gen-eral del EstadO, oída la.· Junta de Fiscales
de. Sala- del 'Tribp.nal Supremo, re'Eiolv8'rá sobre la viabilidad o
procedencia de r~ actuaciones interesada~ y expondrá su re
solución.al Gobierno de forma razonada. En todo' caso, ~l acuer
do adoptado .58 notifio;,ará a quien haya formulado la, SOlicItud.

CAPITULO Il!I

be {os ·principios de legalidad e imparcialidad

ArtícUlo sexto

Por el principio de legal'idad el Ministerio Fiscal 'actuará;
con-Sujeción ,a la Constitución, a las leyes y, demás normas
que integrán el, ordenamiento jurídico vigente: dictaminando.
informando y ejercitando,en su caso, las acciones procedentes

. u oponiéndose' a' las, indebidamente actuadas en la medida y
forma en que las leyes lo establezcan. .

Si el Fiscal estimare improcedente el ejercicio.-de las acdo·
nes o 1; actuación que se le haya confi&do. úsará. de las facul·
tades preyistas en el artículo 2'f'de este Estatuto.

ArticulO'sé~tim~

Por el principio de imparcialidad el Ministerio .FiScal actuará.
con plena, objetividad e independencia en def~nsa de 10'6 intere·
ses que le estén encomendados.
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Artículo quiñce •
La. Inspección Fiscal se c:ops-tituirá por un Fiscal Inspector.

un Teniente Fiscal In~pector y, los, Inspectores Fiscales qUe se

TITULO n
De los órganis del Ministerio Fiscal y de los Prinicipios que'lo

informan

. CAPITULO PRIMERO

-De ~ orga-niza;ci6ñ, compet6nciaa y plantQ

A:rtfculo (,foca

Uno. Son órganos del Mhiisteri~ Fi~al:

- El Fis:caJ. General del Estado.
- El Con&ejo Fiscal.
- La Junta de Fiscales de Sala.
- La Fiscalía del Tribunal' Supremo.
- La Fisoalí~ ante el Tribunal ConstitucionaJ.
- La F:i:scalla de la Audiencia. N aciona!.
~ Laa Fiscalías de los Tribunales Supenores de Justicia

de las Comunidades' Autónomas O de las Audiencias TeNito--
rieles. .

- La8 Fiscalías de las Audiencias ~Provinciales.

Dos. La FiscaUa del TribunaJ. de Cuentas· se regirá por lo "
dispuesto ,en la· ~y OrgánIca de dicho Tribunal,

Artículo' trece .

El Fiscal General' del Estado' estará asistido en sl.18 funciones
p.~r .el. Consejo Fiscal, la. Junte. de Fiscales de Sala, la. 1n.spe(;.
Clon FISCal y la Secretaría récnica. ' .'

, <;:orresponde al Fiscal General del Estado, además de las
·!~u!tades reconocidas' en otros preceptos de este Estatuto, 1aa
sIgQlentes: _. . .

Primera.-Proponer al Gobierno loS nombraIXÍientos para los
distintos cargos, previo informe del Consejo Fisca1.

Segunda.-Proponer al Gobierno los ascensos conforme a loa
informes da dicho Consejo. ~

TerceTa.---Conceder las licencias que sean de su conípe'tencia
según lo dispuesto en el presente Estatuto y su Reglamento:

Artículo catorce

Uno.. El Consejo Fiscal se constituirá, bajo la Presidencia
del FI;scal General d'el Estado, por el Teniente Fiscal del Tri·
bunal Supremo, el Fiscal Inspector, un Fiscal de Sala,del Tribu
n~l .Sup~émo, un Fiscal del TribuIlal Superior de Justicía o
Audlencla Territorial, un Fisca;l provincial tres miembros .del
Ministerio Fiscal con categoría de Fiscal y tres con categoría
de Abogado Fiscal. "Todos los .miembros del Consejo Fiscal, ex·
capto el Fiscal General del Estado, el Teniente Fiscal del Tri.;.
bunal Supremo y el Fiscal Inspt::!ctor, Se elegirán, por un: penodo
<le cuatro años, por. los miembros del Ministerio Fiscal en activo
·constit.ukl~s en un único Colegio electoral en la. forma que re.
glamentarlam~nte se determine. El Consejo Fiscal 'Podrá fun~

cionar en Pleno y en Comisión Permanente y 6WJ aouerdoe
Se adoptarán por' mayorfa. sf,mple, siendo dirimenté, en caso de
empate, el votó de su Presidente,

Corresponde al Consejo Fiscal:

aJ ~laborar los .criterios 'generales' en orden a asegurar la
unidad de actuación' d~l Ministerio Fiscal,· en ~o referente a la.
estructuración y funcionamiento de' sus órganos.

bl Asesorar al Fiscal GeneraJ del· Estado en cUentas ma
tedas éste le _someta.

cl- Ser oído' en las propuestas pertinentes respecto' al nom·
bramiento de los diversos ca:rgos. . ,

d) Elaborar los intonnes· para asc:ensos de los miembros de
la Carrera Fiscal . ' '

el 'Conocer de los recursos interpuesto contra resoluciones
dictadas en, expedientes disciplinarios por los Fiscales Jefes ele
los distintos órganos di?l Minist8ltio Fiscal.

. f} Conocer de los - recursos . interpuestos contra reSoluc1ones
<lictadas en expedien·tes disciplina.rióS por, los Fiscales Jef'6S
de los distintos órganos del Ministerio Fiscal.

g) Instar' las reformas conyenientes al servicio y al ejerciCio
de la función fiscaL

h) . Las demás atribuciones que este ·Estatuto. la ley u otras
disposiciones le confieran.

Dos. La Junta'de Físcales deSala se constituirá, bajo la pre
sidencia del Fiscal General del Estado; por el Teniente Fiscal
del Tribunal Supremo, los Fiscales d'6 --saJa, e¡ Inspector Fiscal.
Fiscal de la Audiencia. Nacional t el Fiscal de· 1& Secretaría
Técnica, QU'6 aetuará de Secretario_ •

La Junta asiste al Fiscal General del Estado en materia
doctrinal y técnica, en orden a la formación. da los criterios
unitarios de interpretación y actuación lega}., la resolución de
'consultas, elaboración de laS Memorias y, circulares, prepara,.,
ciónde proyectos e infonnes que deban ser el'E!vados al Gobierno·
v cualesquiera otra-s. de naturaleza, análoga, que el Fiscal Ge·
neral del Estado .estime procedente some'ter a su conocimiento
y estudiQ.. - '''-

•Artículo noveno

B. O. del K-Núm. 11

Las autoridades, funcionarios u organismos requeridos por
el Ministerio Fiscal en el ejercicio de las facultades que 56
enumeran en los párrafos precedentes, deberán atender 10ex-.
eusablemento el requerimiénto dentro de ,los límites. legales. .

Artículo quinto

El Fiscal podrá. recibir deIiunci~s, enviánd~las a. la autoridad
judicial o decretandó su archivo cuando rio, encuentre !undamen·
tos para sj ercitar ~ción alguna, .notificandO' en aste último
caso la, decisión al 'denunciante.', ' -

Igualmente, y para el 'esclareciiniento de los hechos. ·denun··
ciados o que aparezcan en los atestados de los que conozca,
puede llevar a cabo u ordenar aquellas diligencias para las'
q\le esté legitimado según la Ley de Enjuicismiento Criminal,
las· cuales no podrán suponer, adopción"de medidas cautelares o

)imitativas de derechos. No obstante, pOdrá ordenar el Fiscal la
deten'ción preventiva.

. Todas las· dihgenc1a.s que el Ministerio Fiscal practique o
que se lleven a cabo bajo su d1ree:ción, gozarán de presunción ,de
a.utenticidad. ..

- I ,..._

Uno. El Fiscal e,eneral del Estad!), elevará al Gobierno una
1:femoria anual s.obra su ac.tividad, la evolución de la cri~in,\:

lIdad, la prevenCIón del·dehto y las reformas convenientes para
una mayor eficacia ·de la justicia, .En ella recogerá 'las obser·
vacianes de las Memorias que, a su vez, habrán de elevarle
los Fispales de los distintos órganos, en la forma' y tiempo
que reglamentariamente ,se establezca. ~ De esta Memoria se
remitirá copia a las Cortes Generales y a.l Conselo General del
Poder·Judicial.· ,

Dos. El Fiscal General del Estado informawé. al Gobierna..
cuando éste lo interese y no exista obstáculo legal, respecto-a
cualquiera de los asuntos en que intervenga el Ministerio Fiscal,
así corrio· sobre el funcionamiento, en general, de la Adminis.
tración de Justicia. En. casos excepcionales podrá. ser llamado a
informar, ·ante- el Consejo de Ministros.

Artículo 'diez

El Ministerio Fiscal ·colaborará con ·las Cortes Generales· a
requl;!'rimiento de éstas y siempreq.ue no exista obstáculo .legal,
sin perjuicio d~ comparecer ante las mismas para informar de
aquellos asuntos para los que especialmente fuera requerido.
Las Cortes Generales se comunicarán con el Ministerfo Fiscal
a traVés de los Presidentes de las CámaJras.

Artículo once

• Cuando los órganos de GObierno de las Comunidades Autó
nomas interesen la actuación del Ministerio, Fiscal en defensa
d.e interés público se dirigirán, atravé.s del Ministro de Jus
tics., al Fiscal General del Estado, quien, oida la Junta. de. Fis
cales de Sala, resolverá,.lo procedente,' ajustándose en todo caso
al principio de legalidad. Cualquiera que sea el acuerdo adop
tado, ,se dará cuenta del- mismo a quien haya formulado la
solicitud. . .
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CAPITULO TI

De la unidad y dependencia del Ministerio Fiscal

Articulo ~einddós

Uno. El MinisfeIio FiscaJ es único para todo el Estado.
Dos. El Fiscal General ~l Estado ostenta- la Jefatura. Su

perior del Ministerio Fiscal y' su representación en todo el
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B O del E.-Num. 11

'El Fiscal General del Estado podrá llamar a su presencia
a cuaJquier mfembro del Ministerio Fiscal.para recibir di¡ec·
tamente sus informes y darle las instrucciones qU~ estime o'por
tunas, trasladando, eil este caso, dichas instrucciones al Fiscal
Jeflil respectiVO. El, Fiscal General del Estado podrá designar a
cualquiera. de los miembros del Ministerio' Fiscal pata que'
actúe en un aSunto determinado. ante cualquiera de loS' ór
ganos Jurisdiccionales en que el Ministerio Fiscal estA legiti
mado para intervenir, oído el Consejo Fiscal. Las mfsmas facul~

tades tendrán los Fiscalse Jefes respecto de los funciona.;ios
que les.' están _subordinados. oída la JuDta de Fis.calía.

Artículo veintisiete

Articulo 'Veinticuatro

Para ma.~tener la ~nidad de criterios, estudiar los asuntos de
especial trascendencia o complejidad o llJarposiciones respecto
a. . temas relativos a su función, cada. Fiscalia celebrará pe
riódicamente Juntas de todos sus' componentes. Los acuerdos de
la mayoría tendrán carácter de informe, prevaleciando después
del libre debate el criterio del ¡Fiscal Jefe. Sin embargo, si
esta opioió,l fuese contraria a la manifestada ,por la mayoría de
los .asistentes, deberá someter ambas &, su superior jerárquico.
Cuando se trate de. Junta de Fisca,lfa del, Tribunal Suprerl'l.o y en

'105 casos en que por su dificultad. generalidad' o tras-cendencia
pudiera resultar afectada la unidad de criterio del Ministerio
Fiscal. resolverá el Fiscal General del Estadn, oído el Con
sejo Fiscal o la Junta de Fiscá'.es de Sala' según el.ámbito pro
pio de las funciones que le ,señala. el artículo 14.

En todo caso se respet ll rán los plazos que las leyes de pro
cedimi<;nto establezcan,

Articulo veihticinco'

territorio español~ A él corresponde impartir las órdenes e
instrucciones. conVenientes al servicio y a.! orden interno de ta
Institución y, en'general, la dirección e inspección del Mini'!>terio
Fis,cal. ' .

Tres. El Fiscal Jefe de cada: órgano ejercerá la dire'cdón del
mismo y actuará siempre en representación del Ministerio Fís·
ca.l bajo la dependencia de sus superiores jerárquicos y del Fiscal
Genera.! del Estado. ' -

Cuatro, Col'Fesponde _al Fiscal Jefe la dirección f jefatura
de la Fiscália ~respectiva; al Teniente Fiscal Su¡¡titu1r al Jefe
cuando regl~entariamente proceda y ei~rcer, junto con los
Fiscales y por delegación de aquél. 'las' funciones propias de
la. Fiscalía. .

Articulo ~eintitrés

Los miembros ,deL Ministerio FIscal son autoridad a. tOdos
los efectos. Actuarán siempre en representación de- la Institu
ción Y. por. delegación de sU" jefe ,réspectivo. En cualquier mo
mento 'ticl ijroceso ode la actividad que un Fiscal rea!lce,
en cumplimi~nto,de sus funciones, podrá su superior inrnddlRto
sustituirlo por otro, si razones fundadas así lo aconsejan. Esta
sustitución será comunicada aJ Consejo Fiscal.

El Fiscal General del Estado podrá impartir'a sus subor
dinados las órdenes e instrucciOnes "Convenientes a! servic:o y
al ejercicio de las funciones, tanto 'de carácter general éomo
referidas a asuntos específicos.

Los miembros del Ministerio Fisca.l pondrán en conocimiento
del Fiscal General del Estado los hechos relativos a su mi·
sión quifPor su importancia o trascendencia deba conocer. Las
órdenes, instrucciones y' comunicaCiones a que se refier~n este
pánafo y el anterior- se realizarán a través del superior je
rárquico, a no ser que :la urgencia del caso 'aconseje hac~lo

directamente; en cuyo supuesto se dará ulterior conocimiento
al mismo. , ~

¡AnÁlogas facultades y-deberes ·tendrán los Fiscales Jefe!> de
cada. órgano respecto a los miembros del' Mlnisterio Fiscal que
le estén subordinados y éstos respecto al Jefe.

El Fiscal que reciba una ..orden o instrucción concerniBnte
al servicio y al ejercicio de sus tUnelones, referida a asuntos
especfffco-s, deberá atenerse a las mismas en sus dictámenes,
pero podrá desenvolver libremente sus inter,venciones orales
en lo, que crea conveniente al bien de la. justici,a.

Artículo veintiséis

/

Uno. El Fiscal que recibiere una' orden "0 instrucción que
considere contraria a las leyes o que, por cualquier otro' motivo
estime improcedente, se lo 'hará saber' así, mooiante informe
razoriado, a m Fiscal JefEr. De proceder la orden o instrucción
de éste, si no considera satisfact':lrias las razones alegadas, plan
''tearé., la cuestión a la Junta de fiscalía y, una. vez, que ésta
se manifieste, resolverá- definitivamente reconsiderándola o ra-
ttficándola. De proceder de un superior,elevará i-nfonne a éste,
el cuaJ, de no admitir las m·zonas alegadas, resolverá de igual
manere. oyendo previamente a la J:unta. de Fiscalia. Si la orden
fuere dada por el Fiscal General del Estado. éste resolverá oyen~
do a la. Junta de Fiscales de Sala.

Dos, Si el ~uperior se ratificase en sus instruCClones lq hará
par escrilto razonado con la expresa relevación de las responsa·

.
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Articulo dieciocho
Uno. En la Audiencia Nacional, en los Tribunales Superióres

de Justicia., en cada, Audiencia Territooial y en cada. Audiencia
Provincial, existirá una Fiscalía bajo la jefatura directa del
Fiscal respectivo integrada por u11""Teniente. Fiscal y los Fiscales
que determine la plantilla. La Fiscalía ante el Tribunal Cons
titucional, .bajo la dirección del Fiscal General del Estado,
estará' integrada Por un Fis'cal de Sala y los FJsc~es que
determine la plantilla. , '" , -

Corresponde .a los Fiscales Jef~s de cada órgano.
al' OrganIzar los servicios y la distribución del trabajo entre

los Fiscales de la plantilla, oida la Junta de Fiscalía.
bJ' Conceder los permisos y licencias de su competencia.
el Ejercer la facultad disciplinaria en los términos que se

establezcan en el presente Estatuto y su Reglamento.
dl Hacer las' propuestas de recompensas, de Il{,éritos y las

menciones honorífícas qUe prooedan.
el Las demás facultades que este Estatuto u: otras disposi

ciones le confieran

'Dos, El número de las Fiscalías r a.l plantilla de éstas se
fijarán por Real Decretjl" a propuesta. del Ministro, de Justlcia,
previo informe del Fiscal General del Estado, oído el Consejp
Fiscal. •

La referida, plantilla. orgánica tendrá, en todo caso, las linii
taaiones que se deriven de las. previsiones presupuestarias y
será, -revisada al menos cada cinco años para adaptarla a las
nuevas necesid~des,

ArUcul(l Veintiuno

Lo establecido en los artlculos anteriores -deberá eñtenderse
$in perjuicio de que, cuando los TTibunales y,Juzgados 'Se cons
tituyan en Jugar distinto 00 m sede legal o cuando el ejercicio
de sus funciones lo ,requiera, pueda el Ministerio Fiscal, por
meclio de sus miembros. constituirse transitoria o permanente
mente ante un órgano judicial con sede distinta a la de la
Fiscalía respectiva. Si esa coilstHuci6n fuere 'permanente y afec
tara a dos o más funcionarios, el más antiguo ejercerá la
dilrección bajo la jefatura-del titular de la Fisca.lía de que
deuenda, ~ .

Las adscripciones temporales podrán ser' acordadas· "'Por el
Fiscal Jefe de la Fiscalía. resPectiva. Las· adscripciones per·,
manentes serán' ordenadas por el Fiscal General del Estado;
oido el Consefo Fiscal y'previa dota.clón del presupuesto nece
sario para su instalación y mantenimiento por el- Ministerio de
Justicia, r

Artículo diepnueve

Las Fiscalías del Tribunal Supremo, ante· 'el TribUnal COJ;ls"
.titucional, Audiencia Nacional y Tribunal'de Cuentas tienen su
sede en. Madrid 'y extienden sus funciones a todo el territorio del
Estado. Las demás Fiscalías, tendrán su sede donde-residan los
res:t>ee-tivos Tribunal,es y Audiencias y ejercertm su's funciones en
el át}lbito territorial de los mismos, .

Artíoulo veinta -

Los miembros del Ministerio Fiscal podrán actuar y cons
tituirse en cualquier punto del territorio de su Fiscalia,

Cuando el volumen o complejidad de los asuntos lo requiera,
el Fi..$cal General del Estado. oldo el Consejo Fiscal, podrá
ordenar que se destaq"uen temporalmente uno O varios funcio
narios a una Fiscalía u órgano jurisdiccional determinados.

Con la-autorizaciÓn' de"Fiscal general del Estado, podrán
actuar en todo el territorit?: del Estado.

. determinen en plantilla.. Ejercerá, con caráct~r permanente sus
funciones por delegación del Fiscal General del Estado en la
forma que el Reglamento establezca, sin pe"I1uicio de las mn
ciones inspectoras que al Fiscal Jefe de cada Fiscalía corres
ponden respecto a los funcionSllios que de él ~ependan.

Artículo dieciséis

La SeCretaría Técnica de la Fiscalía -General del Estado será
dirigida por un Fiscal Jefe y est.irá inregrada por los' Fiscales
qué se determinen en plañtilla. Realizará 105 trabajos prepa
ratorios que se le encomienden en aquelllJ-s _materias en las
que correSponda a la Junta de- Fiscales de Sala asistir al Fis
cal Gsnera1- del Estado, as! como cuantos otros estudios, inyesti
gaciones e informes estiine- éste procedente.

Artículo diecisiete

La Fiscalía del Tribunal Supremo, bajo la jefatura directa
del' FLscal .General del' Estado '5e integrará, además, con un
Teniente F~sca.l, los' Fiscales de, Sala oy. los Fiscales que se
detcirminen en la pl¡:mtilIa.
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bilidades que- pudieran derivarse de su cumplimiento o bien
encomendará a. otro Fiscal -el despacho del asunto a. que &e
refiera.

ArtícUlo veintiocho

LQs miem,bros del 'Ministerio Fiscal -no podrán ser TecUsa.d.~.
Se abstendrán de intervenir _en los pl&itos o causas cuando les
afecten algunas de las causas de abstención -establecidas par&
los Jueces y Magistrados en la Ley Orgánica del Poder Judicial.
en cuanto les ~ean da aplicación-. Las partes intervinientes en
los: referidos pleitos o causas podrán acudir al superior jerár·

'" quieo del Fiscal de gue al} trate interesando que, en los referi
dos supuestos. se ordeIál su no in·tervenci6n en el procesO.
Cuando se trate del Fiscal General del Estado resolverá el
Ministro de Ju~ticia. Contra las .d-ecislones anteriores no cabrá
recurso alguno.

TITULU 1I~

Del Fiscal General del Estado Ji de la Carrera. Fiscal

CAPITULO PRIMERO

Del FtscalGimeral del. Estado

Artículo veintinueve

Uno. El Fiscal.General del Estado será -nombrado y cesado
por el Rey, a propuesta del Gobierno, oido previamente el Con
sejo General del Poder Judicial, eligiéndolo en~re juristas -es
pañoles de ra-conotido prestigio con más de quince años de elelI'·
cicio efectivo, de su profesión. . .

Dos. El Fiscal General del Estado prestará ante el Rey el
juramento 0- promesa' que previene la Ley y tomará posesión del
cargo ante el Pleno del Tribunal Supremo:

,Artículo treinta

El Fü¡cal General del Estado tendrá carácter de autoridad en
todo el territorio español y se le guardará y hará guardar el
respeto y 1o.s conside-raciónE:s debidos a su aH-O cargo. En 100s
actos oficiales" ocupará eJ.lugar inmediato siguiente al del PresI
dentec-del Tribunal Supremo.

~TtCíulotreinta y -uno

Serán aplicables al Fiscal General del Estádo las incompa·
tibilidades establecidas para los restantes miembros del Mi·
n'isterio Fiscal, sin perjuicio de las facultades o funciones que
le encomienden otras disposiciones del mismo rangO. . -

Su régimen retributivo será idéntico al del presidente del
Thbunal Supremo. ' •

Si elnombramlentp de Fiscal General recayese sobre un..
miembro' de la Carrerá Fisc.al quedará en situaciÓn de áxceden·
cia especial.

CAPITULO 11

De la· Carrera Fiscnl, de las categorías que la integran y de la
provisión de' destinos en la misma

ArÚculo t~éinfu { dos

La C~rr~a· Fiscal·· está. mtegrada por las diversas categorías
de Fiscales que forman un Cuerpo unrco, Orgahlzado Jerárqui·
camente.

AJtíCUlo treinta y tres

Uno. Los. miembros de la Carrera Fiscal' están equiparados'
en honores, categorias y retribuciones a los de la Carrera Ju·
dicial.

. Dos. En los actos oficiales el' que. asisten los representantes
del Mi¡listerio Fiscal ocuparán el lugar inmediato sigui,nte al
de la autoridad i"':ldiclal.

Cuando deban asistir a las reunion~·de gobierno de loa Tri·
bunales_y Juzgados. geuparán el mismo lugar respecto de quieh
las presida. ---

Artículo treinta--y cuatro

Las .categorias de la Carrera Fiscal· serán ~a.s siguientes:

Primera....;,...Fiscales de la Sala del Tribunal Supremo equi.
parados a Magistrados del Alto Tribunal. El Teniente Fiscal del
Tribunal Supremo tendrá la ·consideración de Presidente de

. Sala.
Segunda.-Fiscales equiparados a Maglstados~

Tercera.-Abogados Fiscal~s eguipa.rados a JUeces. Dentro
de esta categoría existirán dos grados: El ·de ascenso y el de
·ingreso. equiparados a Ju'ecea, de los mismos grados.

Artfcu~o treinta. y cinco

Uno. Será preciso pertenecer a la catego'-ria primera. para
servir los sigui~mtes destinos:

.Al '-Teniente Fiscal 'del Tr1bunaJ.~ Supremo.
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B) Fiscal JeCe de Sala del Tribunal Su~mo.
el Fiscal Jefe de la Fisca.l1a ante el Tribunal Constitu

cional.
DI Fiscales Jefes de la. Audiencia. NacioIIal y del TribunBl1

de CUentas.
El Fiscal_ Inspector. ;
Fl Fisca.l Jefe de la Secreta.r1a. Técnica.

Dos. Los) Fiscales __ Jefes de _loS Tribunales Superiores de
Justicia, Audiencias Territoriales y Audiencias Provinciales tún.~

drán la categoría equiparada a la. deol reaPectívo Presidente.
TreS.. Será preciso pertenecer a la categoría segunda para

servir los restantes cargos en 'las Fiscalías del Tribunal' Su~
premo, ante el Tribunal C;onsotucional. Audiencia Nacional. Tri
bunal de Cuentas. Inspección Fiscal. Secretaria Técnica. Te·
hientes Fiscales defAudie.ncias TerritOriales y Fiscal 'Jefe de. la
Audiencia Provincial. -.". .

Cuatro~ La. plantilla orgánica lijará la ca.tegorfa neceSllria
para servir los restantes servicios fiscales.

Articulo treinta y seis

Uno. Los destinos correspOndientes a \la categoría pn.mera,
los de Fiscales del Tribunal Supremo y los de FIscales Jefes
de" Tri'buna1'es Superiores de Justicia•.Audiencias Territoriales y
Provinciales se proveerán' por el Gobierno.. previo informe· del
Fiscal General del- Estado de acuerdo con lo previsto en el
artículo trece, de este Estatuto. De igual modo serán designados
los Tenientes Fiscales de aquellos órganos cuyo Jeye pertenezca.
a la categoria primera. . .

Dos. Para los ca.rgós en el 'Tribunal Supremo y de Fiscal
Jefe de Fiscalía de 106 Tribunales Superiores de Justicia y
Audiencia,s Territoriales, que correspondan a. la categoria segun-'
da, será preoclso contar al m.enes con quince años de servicio
en la Carrera y pertenecer ya a la categoria..

Tres. Los deruiLs destinos fiscaJ.es se. proveerá,n mediante
. concurso entre funcionarios de la cat9gorfa' y gra-do. necesarios.

atendiendo al mejor puesto escalafonaL Para solicitar nuevo
. destino habrá. de p'ermaneccrse, cuando menos un año en --el
anterior, siempre que se hubiera a.cceido al mismo a p?tición
propia. -

Cuatro. Los destinos en la Secretaría Técnica de la Fiscalía
General del' Estado se cubrirán directamente por el prop}o
Fi.s..::al General..

Cinco. Los destinos que queden' desiertos se cubrirán con los
FifOcales_ que asciendan a la -categoría o grado nec~sario.

Artful0 treinta y siete

,Uno; las vacantes q,ue se produz'can en la categoría pri
mera se cubriráIi por ascenSo entre Fiscales q,ue cuenten, al
menos, con v,einte años' de servic:io en la CaCre.ra. y pertenez~

can a la ca tegoría segunda. .
Dos. De cada tres vacantes que se ,.produzcan en la -cate

goría segunda, dos se cubrirán por antigüedad- de servicios
en la_ categorfa interior grado de asceIiso y, una por pruebas
Selectivas entre Abogados Fiscales de ascenso con tres afiaS',
al menos, de servicios efectivos en este grado.
. Tres. La promoción al grado' de ascenso con oca'si6n - de 
vacante. se verificará pOT un doble turno. La- mi~ de las
vacantes que se produzcan Se cubrirán por antigüedad en el
grado de ingreso. La otra mitad por medio de pruebas selec~

Uvas entre A'bogados Fiscales de ingreso que ten¡;¡;an dos años
de permanencia efectiva en la categoría..

Las .plazas de Abogados Fiscales de ascenso reservadas al
turno de pruebas seleoctivas que quedasen sin proveer pasarán
al turn? de a,ntigü€'d.ad. "

Artículo treinta- y ocho

El nombramiento de los ,Fiscales' de las do~ 'primeras ca
tegorfas se hará por Real Decreto. Los demás por Orden del
Ministro de justicia.

Artfcul~ treinta y nueve

Los miembros de! Ministerio Fiscal podrán ser' trasladados:

Uno. Por propia petición conforme a le:' dispuest.c en este
Estatuto. ...

Dos. Para ocupar plaza de la cate~oría a que fu,:,ran promo-
vidos. - .

Tres. Por incurrir en las incompatibilidades relativas esta
blecidas enasta Ley.

Articulo cua,renta

También, pod.r~n ser trasladadosl.

Uno.. Por disidencias graves con el Fiscal -Jefe respectivo
por causas a aquéllos imputables. . . .

Dos. Cuan.do a.c¡imlsmO por causas imputables a ellos tU~T1e·
t1\h enfrentamientos ,grave~ con el TribunlU.

El traslado forzoso se dispondré Pc:n' el 6r~ano ,9ue hu,biese
'acordado su nombramiento en expe<ilente contradictoriO, pre
vio infQrme fa.vorable 4el Consejo Fiscal.

i
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Primera.-Nombre de la' Asociación, que no podrá con.tener
coñnotaciones Pblíticas.
_ Segunda.~Fines específicos.

Tercera.-Qrganizac:ión y representación de la Asociación.
Su estructura interna y fUncionamiento deberán ser democrá-
ticos .

CuM'ta.-Régimen de afiliación.
Quinta.-MediOS económicos y régimen de cuota.
Se:x:ta.-Forma de elegirse los cargos directivos de la. Aso-

ciación. .
Seis. Cuando las Asociaciones profesionales incurrieren en

actividades contrarias a la ley o que excedieren del marco
de los Estatutos, ,el Fiscal General del Estado podrá' instar.
por los tramites de ruido,declarativo ordinario, la disolución de
la· Asociación. La competencia para acordarla corresponderá
s la Sala Primera d,el, Tribunal Supremo que, con carácter,
cautelar. podrá acordar, Le. suspensión dé lamisrnf¡,.

Artic.ulo cincuenta y cinco

Nin~n miembro del Ministerio Fiscal podrá ser obligado a
comparecer ·personalmente, por razón de, su cargo o función,
ante laS autoridades administrativas, sin perjuicio de los de
beres de auxilio o asistencia entre autorictad-es'.

TampoCo podrá recibir ningún mieinbro del Ministerio Fiscal
órdenes o indicaciones relativas al modo de cumplir sus fUncio-
nes más qUe de sus superiores Jerárquicos. -

Respecto del Fiscal General del· Estado se 8IStar¡\ a lo dls__
puesto eI!:el articulo octavo y sigutentes.

titud y eficacia en cumplimienfo de las funciones del mismo,
conforme a los principias de unidad y dependencia jerárquica
y con sujeción, en todo'caso, a los de legalidad e' imparcialidad.

Artículo cUarenta y nueve

Los miembros del Ministerio Fiscal deberim .residir en la
población donde tengan su destino oficial. Sólo podrán ausen
tarse de la misma. con permiso de sus superiores jerárquicos.

As'imismo deberán asistir, dura.Ii-te el, tiempo necesario" y de
conformida,d con las instrucciones del Jefe de la FiscaHa, al

. despacho de la mis~a '! a los ~bunales en que deban 'actuar.

Artículo cinc·uenta.

Lbs miembros del' Ministerio Fiscál guardarAn el debido ss·,
creta de los asuntos reservados de qUe'con~)Zcanporrazón de su
cargo.

Aticulo_ cincuenta y uno ~

Los miembros del Ministerio Fisca.l tendrán derecho al cargo
y a la promoción en la Carrera, en las ~'Ondicjones legalmente

. establecidas, Los cargos del Ministerio, Fiscal llevarán aneios
los honores que reglam.en~riamente se establezcan. .

Artículo cincuenta y dos

Los miembros del' Mini.:.terio Fiscal gozarán de los permisos
y licencias. y del régimen de· r-eéo!Dpensas, que' reglamentaria
mente se establezcan, inspirados unos y otros en lo· dispuestO
para Jueces y Magistrados pOr la Ley. Orgimica del Poder Ju-
dicial. "

Artículo cincuenta y tres'·

El régimen' retributivo de los ~íembros del Minjst~rio Fiscal
se regirá por ley y estarán equiparados en retribuGÍon<;s 'a los
miembros de la Carrera Judicial. Asimismo gozarán, en los
términos legaies, de 1~ adecuada asistenC1a y Seguridad Social.

Artículo cincuenta y cuatro

De acuerdo con lo establecido en ~¡~artfculo cierito veintisiete
de la Constitución, se reconoce el derecho de asociación pro
fesional de, los Fiscales, que se b;ercerá libremente en el ámbito
del artículo veintidós' de la Constitución y que se ajustará a las
regias siguientes:

Uno. Las Asociaciones de Fiscales tendráh personalidad. ju~
ndica y piena capacidad para 'el cumplimiento de sus fines.

Podrán tener como· fines lícitos la defensa de los intereses
profesionales de sus miembros en todos losaspecto-s Y la reali-

o Ulción de estudios y aotividades encaminados al servicio de' la
justicia en general. .

Dos. S610 podrán fOTrnar parte de las mismas quienes osten
ten la condición de Fiscales, sin que Puedan integrarse en ellas
miembros de otros cuerpos o car:reras. ,...-

Tres, Los Fiscales podrán libremente afiliarse' o no a Aso
ciaciones profesionales. Estas deberán hallarse abiertas a la
incorporación de cualquier miembro de 'laCarrera Fiscal. -

Cuatro. Las AsOciaciones profesionales queda:ran válidamen
te constituidas desde que se inscriban 'en el., Registro, que
será, llevado al efecto por el Ministerio·. de Justicia. La inscrip~

ción se practicará a solicitud de cualquiera de los promotores,'
a la que se acompañará el texto de los Estatutos y una relación
de afiliádoS. . •

Cinco. Los Estatutos deberán expresar, como ninimo, las
siguientes menciones:

óle la c.ondiCión del Fi~cal

•
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De .ÜI ~'UiSiCi6~ y pérdida

Artículo cu.arenta y d~s

El 1ngreso en la. Carrera. Fi&Cal se hará por oposición libre,
en la forma que reglamentanam.:mte se establezca, entre quienes
reúnan las condiciones de capacidad eX181.das, en esta ley. El
programa:' y los criterios de est.s oposIción serán análogos a los
que ~ determinen para el ingreso en la.. Carrera JudiciaL

> El Tribunal de las oposiciones a ingreso en la Carrera 'Fi~

'cal se compondrA de, los siguientes. miembros: Un Fiscal' de
Sala del Tribunal SUJ2remo, que presidirá el· Tribunal; un. Fiscal:
un Abog:!ido Fiscal; un mi6mbro de la Carrera JudiCIal: un
~ofesor de disciplin-as juridicas; un Abogado en ejercicio desig
nado a'" propuesta del Consejo General de la Abogacía; .un Le·
trado -del Ministerio de Justicia y un miembro de la Carrera
Fiscal que preste sus servicios en la, Secretaria Técnica áe la
Flscalía General del Estado, el cual actuará como Secretario del
Tribunal.

De las situaciones en la~Carrera Fiscal

.Artículo cUalrenta., y siete

Las Situacione.s á.d.niinlStra,tlvas en la Carrera Fiscal, S€ aco
modarán a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder ,Judicial
para Jueces y Magistrados y serán desarrolladas reglamentaria-
mente. .

CAPITULO V

De los 'deberes y 'derechos de los miem~rosd~l Ministerio
'.- Fiscal

,Artículo cuarenta. y ocho

Los miembros del Ministerio Fiscal tendrán el primordial
. deber dedesempeña.r fielmente el cargo Q.ue sirvan, con pron-

Artículo cuar;nta. Y unq,

Sin perjuicio de 10 dispueSto ~ los e.rtícu'los anteriores., los
Fiscales Jefes de los respectivOS órganos podrán-_,ser l'emovJdos
por el Gobierno a propuesta del Fiscal General del Estado, que
deberá oír previamente al Consejo Fiscal. '1 al interesado.

CAPITULO 111

Articulo cuarenta y" tres.

Pani ser nombrado miembro, del Ministério Fiscal se reque·
rirá ser español, mayor de dieciocho años. doctor o Iicerrciado
en Derecho y no hAllarse comprendido en ninguna de las inoa
pacidades establecidas en, la presente ley.

Articulo euartWta y~cuatro

EstAn incapacitados -para, el ejercicio de funciones- riscales:

Uno. Los que no, tengan la'necesaria aptitud física o intelec
tual.

Dos. Los que hayan srdo condenados por delito doloso,
mientras no hayan obtenido rehabilitación.

Tres. Los quebrados y concursados Do reh~bi-1itados.

Artículo CU,arenta.·.y cinco.

La. condición de miembro del Ministerio Fiscal Se adquier€,
una vez hecho 'Válidamente el nombramiento, por el juramento
o promesa, y la toma -de posesión:

Los miembros del Ministet;ioFiscal, antes de toma,r posesión
de su primer destino; o prestarán juramenta... o promesa de guar
dar y h~ ,guardar la Constitución y las, leyes y .desempeñar
flelm-eIlfbe las funciones fiscales. El juramento o promesa. se
prestarA ante la. Sala de Gobierno' de la Audiencia Territorial
a que hayan sido destinados. .,

La toma. ,de posesión tendrá lugar dentro ere los veinte días
'naturales siguientes a la publicación del nombramiento para el

. destino de que ·se 'trate, o: ah el plazo superior, que se coríceda
cu~do eoncurran circu.nstanclas que -lo justifiquen, y se 'con""
ferIrá.po! el· Jefe, de ~la Fiscalía .0, quien ej-errza. sus funciones.

AlrticuJ.o cUarenta y seis

Uno. La 'condicióñ de Fiscal Se pierde en· Yirt~d de alguna
d-e)las ea:usa.s ,sigui:entes:

-~) '.Renuncia. .
_. b) Jtéh::ii~ de la nacionalidad e6pail.ola.

el Sanción disciplinarla. de separaci15n del servicj.o.
d) ,Pena principal o acresorla de inhabilitación Para cargos,

públtéos. . .
é) Haber lneunido en alguna: de las ,causas de incapaCidad o

. . - , - .
Dos. lA integrS'Ción activaen el Minisf.eirio Fiscal cesa tam

bién en virtud de jubilación forzosa o voluntaria, que se acor
dará por el Gobierno· en los mi,smos caBOS y condicíon&B que se
seftalan en la Ley Orgánica del, Poder Judicial para los Jueces
y Ma.gistrados.

~,~¿i,~~~j~
;~J",,;>.l.2";.t.1;')

:-t.t~~~~~~~~
~~..,.,:!~~
~.t-~;..~:~.(~I~
)"

"H,pV'
,-, ...~.J'\
~ <w ., ....~,~
:,V~ti.t~·~

lJ:;;.':'f.~~~{;~;
"'~:9~~"~"
~~~~~.<~;~
)~.f~¡·~'-·· '
1. ~,~ •• ';";.c>Jf"~

~:S~~-~ ~::~>:~



13 enero 1982

CAPItuLO vn
De la responsabilidad 'de los miembros del Ministeno .F'iscal

Los _miembros del Mínisterio Fiscal lncunirán en responsa
bilidad· disciplinaria cuando cometieran alguna de laS faltas
previstas eri la pr>osente ley.

Las faitas cometidas por los miembros del Ministerio Fiscal
podrá.n ser leves, grav.6:3 y muy graves. ".

Articulo sesenta

La' exigencia de responsabilidad civil y penal a los miembros
del Min;sterio Fiscal' y la. repetic:ón contra los mismos por
parte de la Administración del Estado,en su caso, se regirá,
en' cuando les sea. de· aplicúción, por .10 dispuesto en la Ley
Orgánica del Podar Judicia.l para Jueces y Magistrados_
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Articulo -sesenta y d08

Se considerarán ~fal.tas muy graves;

Uno. El incumplimiento de las 6rd'enes recibidas en la fonna.
establecida en este Estatuto.

Dos. La conducta· irregular -que- comprometa~ la dignidad de
la función fiscal.

Tres. La. infraoci6n de las incompatibilidades absolutas e6~

tablecidas en la presente ley.
Cuatro. El abandono o el retiaso,iI1fustifica.do y reiterado en

el desempeño de la función fiscal.
Cinco. La aus~ncia injustificada.. por .mAs de diez dfa~.· del

lugar de su destino, cuando.no constitúya ·delito.
Seis; La ~reiteraci6n o reincfdencia. en la. comisión de faltas.

graves.

Artículo sesea ta y tres

Se considera~án faltas graves;

"Uno. La. fa.lta de respeto ostensible a los ~uperiores ~ el
orden jerárquico en su presencia, en escrito que se les dirija
o con publiCidad. . .-

Dos. El incumplimiento de 'l~ órdenes, u observaciones ver..
bales recibidas de sus jefes, salvo que constituyan falta muy
grave.

Tres. La infracción d.() las incorhpatibilic;lades relativas o
prohibiciones establecidas en· la presente Ley.

Cuatro. Dejar. de promovGr la eXigencia de 'la responsabUi..
dad penal ti disciplinaria que proceda a los Secretarios y per
sona! auxiliar subordinado "cuando conocieren o debieren conocer
el incumplimiento por los mismos de los deberes que les ()O-o

rresponde. .
CinCO. La ausencia injustificada. por m!\s da tres días dél

lugar en que se presten servicios.
Seis. La graVEl desconsideración·o falta. de respeto 'a los

Jueces o Tribunales ante los que' actuaren.
, Siete. El exceso o abuso de autoridad respecto a los Secre-

tarios y Auxiliares· de las Fiscalías y a los particularos que
acudieren a las mismas en cualquier !Xlncepto.

Ocho. La reiteración (l reincidenda en la comisión de faltas
leves. .

Nueve. las restantes infracciones de los deberes Inherentes
a la condicién de Fiscal, establecidos eh la presente Ley, cuando
merec;eran la calificación de graves atendidas la .intf'ncionnli~
dad del hecho. su tras'Cendencia para ~a Administraóón de Jus
ticia y el quebranto sufrido por la dignididad de la función
fisrel.

Articulo' ses-eJ:?ota y si8lte

.Serán competentes paTa la fmpos!ción de sancio¡:¡es~

Uno. P8JI'a Imponer hasta ,la ,de reprensión, el Fiscal Jefa
respectivo.

Dos. Para imponer hasta la de suspensión de empleo.y suel
do, el Fiscal General del Estado.

--

Artículo sesenta y cuatro

Se cónsiderarái:1 faltas leves:

Uno. La falta de r-espeto a los. superiores ier~rquicos o a
los Juzgados o Tribunales que no constItuyan .falta grave.

Dos. La des<;onsideración con lC5 iguales o tnferioresen íe·
rarquia., con los Abogados y Procuradores, con_ los Socretarios
y Auxiliares de los Juzgados y Tribunales o de las ·Fiscalías
o con los p3.rtieular~ que acudíer.en a los mismos en. cualquier
concepto. .' .. .

Tres. El retraso en el despacho de los asuntos cuando -no
~const¡tuya falta grave.· . .

Cuatro. La inasistencia injustifica<;Ja a un juicio o Vlsta que
estubieren señalados, siempre que no,.constituya falta grave.

Clnco. La ausencia injustificada por menos de tres días
dy-l lugar. en que presten servicio.
,~ Seis. La simple recomendación de cualesquie-ra aS'...xntos de
que conozc~ los Juzgados y Tribunales.

Siete Las restantes infraccionl:\S de los deber88 proPios de
su 'cargo o la negligencia en el cumplimiento de los- mismos,
cuando no mereciere ,la calificación de grave.,. . .

·Artículo sesenta y. cinco
Las faltas leves prescribirán al mes; las graves, a' los tres

meses, y las muy graves,. a los seis me<:l:es:

Artículo sesenta y seis

Las sanCiones que se pueden imponer a los miembros de la
Carrera Fiscal por las faltas cometidas en el eiocciciode ::>u.s
cargos son:

Primera.-Advertencia:
Segunda.-Re?l'e~ión.
Tercera -Mulf:.a de hasta cin·cuenta mil pesetas.
Cua.rla.-Suspensión de empleo y sueldo.. de, un mes a UD ano..
Quinta.-Separación.

Las faltas leves sólo' podrAn. sancionarse con aPvertencia o re
prensión; las graves, con reprensión o multa, y las muy graves,
con suspensión o~separaci6n.

"
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Artículo sesenta y unO

Artíc.ulo cincuep~a y nueye

No podrán los mió!mbros r!Bl Ministerio Fis-eal pertenecer a
partidos politicos o sindicatos "o tener empleo al servic:,io de .los
mi,smos. dirigir a los poderes y funcionarios púh]JCQs o a Corpo
raci'ones oflc:ales, felicitaciones o censuras por sus. 8.ctOs. ni
concm;,rir con carácter o atributos _ofieia-les a cUa'~squíera actos
o reuniones públicas en que ello no proceda en el ejercicio de
sus funciones.

Articu:o cincuenta y _seis

Los miembros de la Carrera Fiscal -en activo no podrán ser
detenidos sin autorización del superior jerárquico de quien
dependan, excepto por arden de la a;utoridad judicial COmpe
tente o en caso da flagrante delito. En este último SU.lU~sto se
pondrá inmediatamente el detenido a disposición de la autoridad
judlcial más próxima, dándose cuenta e.ri. el acto. en ambos
casos, a su superior jerárquico. .

. CAPITULq VI

De las iñc~mpaHbtiidade~ >' JJIE..h¡'b~ct0r:e3

Articulo cjncuenta.y siete

El ejercicio de cargos fiscales es inéompatible:

Uno. CQu el Juez O Magistra9,o.
Dos. Con el de cualquiera otra jurisdicción.
Tres. Con los cargos de Diputado, Senador, Concejal, DiPIita.

do provincial, miemhro de las Asambleas de las Comunidades
Autónomas y demás cargos de elección popular o designación
política.

Cuatro. Cón lbs empleos o cargos dotados o retribuIdos por
la AdminÜitración del Estado, las COft~, la Casa Real, Comu·
nidades autónomas, provincias y municipios.

Cinco. Con todo empleo, cargo o profesión retribuido, salvo
la docencia o investigación juridica o científica, debidamente
notificada asu superior jerárquico.

SeiS. Con- el· ejercicio de la Abogada, excePto cuando tenga
pOr objeto asuntos personale-s del funcionario,.de "SU· cónyuge,
de ,los hijos sujetos a su patria potestad o de las personas 50-
metidas a su tutela.

Siete. Con el eiw-eicia directo o mediante pell"sona interpues
ta, de toda actividad mercantil. Se exceptúa la transformación
y vent.a de produúos obtenidos de Jos bienes propios, opera
ciones que podrán realizarse, pero sin tener establecimiento
abierto al publico.

Ocho Con la,;; funciones de DiI'ector, Gerente, Administn.
doro Consejero, socio colectivo o clUlquiera. otra qUe impEque'
inteTVGnción directa, administrativa o cconómic;¡. en sociedades
o· empresas mercantiles, públicas o privadas de <:ua:quier gé
nero.

Artículo cincuenta y echo

Los miembl"OS del" Minist"erio Fiscal no podrán eíercer sus
cargos:

Uno. En las Fiscalías que comprendan dentro de su-cir
cunsoripción territorial una población -'en la que su cóhyug€
ejen.a un,), actividad. industrial o mercantil que obstaculice el
imparcial desempeño de su función a juiciO dei Consejo Fiscal.
Se exceptúan las poblaciones de más de cien mil habitantes.·

Dos. En· las Fiscalías en cuya· demarcación ejerzan sus
parientes dentro del segundo grado de cons.allguinidad o afinidad
o su cónyuge, cargos de la Carrera Fiscal siempre que el
número de funci{)harios saa inferior a cinco o impliquen de.
pendencia jerárquica, entre los mismos.

Tres.. Cuando la Ley Org¿nieá del Poder Judicial establezca
incompatibilidades entre miembros de la Carrera Judicia.! y
Ftscal. .

Cuatro Como Fiscale's Jefes en las Fiscalías d0nde ejerzan'
habituaime:nte ~gmo Abogados o Procurador su cónyuge o un
parient"! dentro del segundo grado de consflllguinidad o afini
.dad. salvo que se trate· d':l pob:ac:on('s de mas de un millón de
habitantes y sin P€1rjuicio del deber de l'!"bstcndón cuando pro-
ceda. .. .

•
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

1
1
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- ,
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)

JUAN CARLOS R,

Por tanto, , .->
Mando & todos los espafioles, particulares 'y autoridades,

qu,e guarden. y 'hagan guardar esta Ley.

Baqueira Beret 8 treinta 4e diciembre de mil novecientos
ochenta. y uno.

El Presidente del Gobierno,
LEOPOLDO CALVO-SOTELO y BUSTELO

quieran el grado de ascenso, sin perjujicio da las demás fun
~ones qUe su Jefe pueda encomendarle.

Cuarta.-Los años de' antigüedad exigidos en esta Ley'-a
efectos de promociones y- nombramientos, se entenderán siempre
referidos para los actuales Fiscales de Distrito a loa servicioa
prestados" a partir de su integración en la categoría tercera,
grado de ingre$O de la Ca.rreraFiscal. .

.Quinta'.-Las oposiciones a. le. CarTera Fiscal que hubiere con
vocadas a' la. en.trada en vigor de esta ley,· se conciuirán con
arreSlo a la nonnativa vigente en la fecha ,de su convocatoria,
y 'quienes obtengan..PlaZa en ellas sérán colocados escalafona.·
da.mente a. continuación de los' actuales Abogados Fiscales,' fi
gurando en pri.mer lugar los opositores procedente-s del turno
restringido y después los del libre y antes de los antiguos Fis
cales de Distrito a que. hace referencia la disposición· transitoria
segunda de e~ta ley..

Séxta.-La pla:r;ttil1a. de personal técnico y auxiliar al servicio
de los órganos. fiscales a que se refiere la presente Ley se
fijará por· el C-obierno conforme a las siguientes normas:

~l.. Los Secretarios y personal auxiliar y - subalterno que·
actualmente prestan sus servicios en las Fiscalías, podran optar,
en el plazo de tres meSes a Partir de la publicadón, de la pre~

sente ley y de la Ley, Orgánica del Poder Judicial; por con
tinuar. al servicio del Mmisterio Fiscal. en cuyo supuesto pe.-,
sarán EL la situación de supernumerarios en su Carrera o Cuerpo
de origen, o pas¿w al de Juzgados y Tribunales, en cuyo caso
permanecerán en su actual destino hasta obtener otro, en éstos.

2.& Las vacantes se proveerán por concurso entre funciona,
rioa de los Cuerpos' I"C5pectivOS. Los destinos que resulten desier~
tos se proveerán con personal, de nuevo ingreso, pOr oposición
a los Cu!llI'pOS respectivos que se convocarán por el Ministerio
de Justicia. _
.' 3.& El personal. al servicio de- las Fiscalfas se integrará en

escalafón independiente, dotándose en el presupuesto del Minis
terio de Justicia, con baja en la Sección en que figure la
plantilla. .

4.& L:> establecido en ésta disposición no supondrá.lj.um,mro
de, las plantillas autorizadas por la Ley treinta y cinco/mil
novecientos sotenta y nu~ve, de dieciséis de noviembre.

DISPOSICION ADICIONAL

-En cüantQ a la adquisición y pérdida de la condición de
mlembro de la Carrera Fiscal, incapaciáades, situaciones ad~
ministmtivas, deberes y derechos, incompatibilid,"~des, prohibi
ciones y. responsabilidades de 105_ mismos, será de apl!cftclón
supletoria lo dispuesto pMa Jueces y Magistrados -ell la Ley
Orgánica del Poder J~dicial.

DISPOSICIONES F!NALES

Primera.-Se faculta aJ. Gobierno:

, A. Para que, en el plazo de un afio·, y a propuesta del
Ministro de Justicia, dicte el Reglamento que desarrolle ,la pre-
sente,Ley. ' , '

B., Para redistribuir las plantillas entre las distintas -Fis-
callas, tanto del personal fiscal que las sirve,' como del auxiliar..
adscriro a las mismas, siempre' que, no implique increJ!l,ento en

'las plantillas presupuestarias respeclivas. _

Segunda.-Queda derogado' el Estatuto del"" Ministerio Fiscal
de veintiuno de junio de mil nOvecientos veintiséis. En tanto no
se -dicte el Reglamento a que se refiere la disposición anterior,
seguirá aplicimdose el l}py vigente en lo qUe no se oponga a la
presente ley. . - -

838 REAL DECRETO 3300/1981. ·de 18 de diciembre, so-
~ bre traspaso de-servicios del Estado el la Comuni

dad Autónoma del Pats Vasco en materia de Co·
mercio lntefior (formatos, precios y pesos máximos
del pan común. y .márgenes comerctales máximos
de la venta de carne al detall), Colegios Oficiales
de Agentes Comerciales y Certámenes Feriales-.

El EStatuto de Autonomía. para sI Pais Vasco,a.probado por
1& Ley Orgánica tres/mil novecientos setenta y nueve; de diecio-

Artículo setenta y uno

Habrá en los 6rganos fiscales el personal técnico y auxi1i~
necesario para' atender al servicio, que dep.enderá de los Fis
cales Jefes respectivos 9in perjuicio de la competencia que co- ....
rresponda_a otros órganos en .la esfera que les sea propia.

Artículo setenta y dos

Las Fiscalías tendrán un& instalación adecuada en la. seda de
los Tribunales y Juzgados COlTe.spOndientes y se hallarán do
tadas de los medios precisos. que se consignen en las Leyes
da Presupu8?to.s. - . '

DISPOSICIONES TRANS1TORIAS

Primera.-Los actual€\!; .miembros de la Carrera, Fiscal in
tegraráJi, en lo SUCesivo. lJls dos primeras categorfaS- y el grado
de asceIl:so de ,La. ~tegorla. tercera en la. siguiente forma:

A. Los Fiscales' Generales integrarán la primera:
B. Los Fiscales, la categoria segunda.
C; Los Abogados Fiscales, la categO'l"ía tercera,' gr8<lo de

ascenSO.

Seguilda.-Uno. Los actuales Fiscales áe Distrito se integra
rá.n en la. Carrera Fiscal. en el grado de Abogado FiScal de
in~eso y sólo' podrán -ser promovidos al grado de e.scenso en la
forma prevista en el artículo treinta y siete de esta .Ley,

Dos. Los actuales Fiscales díe Distrito cuando les corres·
ponda la promoción al. gtado de ascenso por. antigüedad y se
enc9n.traran adscritos en· el momento de- su, integración a. la Ca·
ITera Fiscal en una FiscaUa de Distrito, adquirircín el grado
de ascenso, a efectos de categoría personal pudiendo optar por
desempeñar el mismo destino. renunciando a los efectos eco
nómicos derivados dé su nueva categoría y a todo derecho a
ascenso a la segunda categoría. ,

Si el destino al que se hubiere adscrito fuera suprimido po
drán optar entre ser nombrados con caráctler preferente para
otro destino similar p 'integrarse en una FiscaIíade Audienda
con e.l grado de ascenso, recuperando a partir de la toma de
pOSe!1lón los derechos .económicos correspOndientes a tal grado y
situándose en el escalafón tras los Abogados Fiscales que ya
estuvieren ocupando ese grado con ,plenos .cler,echos. _ ,;-

Tercel"6.-Los actuales, Fiscales de Distrito integrados en la
categoría tercera, grado de ingrMO de la. Carrera Fiscal, serán
destinados a la Fiscalía de la Audiencia Territorial o Provincial
correspondiente al distrito o agrupación en que vinieran prestan
do servicios. Bajo las órdenes del FiscaJ de la respect1va Au
diencia, 'continuarán prestando ~us servicios en la Fiscalía o
agrupación de Fiscalías en la que- aparecen destinados en. el mo
mento de entrada en vigor d~ la presente ley, hasta que ad-

.'

Tres. J?ara imponer la de se-paradón del "servicio, el .Minis
tro de Justicia, a prOfluesta .del Fiscal General del Estado, previo
informe favorable del Consejo Fiscal.

Las resoluciones del 'Fiscal Jefe serán recurribles ante el
Consejo Fiscal. /

Las resoluciones del Fiscal Genéral del Estado serán recu
rribles en alzada a.ilte el Ministro de" Justicia.

Las resoluciones del Consejo Fiscal.y del Ministro de Justicia
serán. susceptibles de reC'Úrso contencioso~admin~strativo ante la
?ala correspondiente' del Tribunal Supre:mo.

Artkulo sesen ta y ocho

la sanción de advertencia podrá imponerse de plano. previa
'audiencia dal interesado. Para la imposición de las restantes,
será· preceptiva la instrucción de expediente c<:mtradic~orio, con

. audienda del interesado.

Artículo sesenta y nueve

Las sanciones disciplinarias firmes' S8 anotarán en el ·~x
pediente personal del interesado, de 10 cual cuidará la Auto-
ridad que la hubiere impuesto. ' ,

Las anotaciones serán candeladas por a-cuerdo del Piscal
General del Estado, una vez cumplida la sanción, y transcurri
dos seis meses, dos años o cuatro años' desde su impo.sición.
respectivamente; según. qUe la falta hubiere, sido leve, grave o
muy grave, si .en diCho período el funcionario' no hubiere in·
ourrido' en la comisión de hechos sancionables. L86 sanciones
impu,est8'S por faltas leves se cancelarán auromátiea-mente. La
cancelación de las J'e5tantes se hará en eXPediente iniciado
a .petiolón del interesado y con informe del Consejo Fiscal.

La cancelación borrará el antecedente a todos 10iii 'erectos,
lnclu.so a fas de apreciación de reincidencia o' reiteración.

Artículo setenta

La rehabilitación de los Fiscales separados disciplinariamente
se regirá, en cuanto les sea de aplicación, por lo dispuesto en la
Ley Orgánica del P04~r Judicial para Jueces y Magistrados.

TITULO IV'

Del personal y me<IiQS materiales

CAPITULO UNICO
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